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Introducción: el desafío teórico y empírico

En el presente artículo, nos proponemos desarrollar y presentar un primer 

ejercicio dedicado al aporte y análisis de datos ligados a los ingresos salariales de los 

trabajadores de la industria manufacturera argentina, que permita profundizar el 

estudio de lo que parece ser una nueva tendencia de la dispersión salarial en la 

Argentina contemporánea, indagando en las diversas formas que asume este fenó-

meno a lo largo del período que se abrió con la crisis del régimen de convertibili-

dad, usualmente denominado “posconvertibilidad”.

Partimos de una hipótesis que establece que, si bien existen fuertes indicios de 

un restablecimiento del régimen de determinación del salario vigente durante la 

preconvertibilidad, éste presenta en la actualidad ciertas diferencias cualitativas 

relevantes para comprender la dinámica de la desigualdad en la retribución de los 

trabajadores y su articulación en el régimen de acumulación contemporáneo. Debe-

remos rastrear dichas diferencias, principalmente, en la política estatal y en la diná-

mica de la negociación colectiva.

En la primera parte del trabajo explicitaremos las coordenadas teóricas y meto-

dológicas sobre las que se apoya nuestro análisis del régimen de determinación del 
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salario y la dispersión salarial en la industria manufacturera argentina contemporá-

nea. En la segunda parte, presentaremos y estudiaremos algunos aspectos empíri-

cos relevantes para dicho análisis. Por último, en una tercera parte, dejaremos espa-

cio para una reflexión final a modo de conclusión.

La relación salarial

El mundo del trabajo argentino es llamativamente dinámico. La “relación sala-

rial” (Boyer, 1986; Neffa et al., 2010), esto es, el conjunto de las condiciones que 

regulan el uso y la reproducción de la fuerza de trabajo, ha sido señalada como una 

de las formas institucionales clave para analizar las continuidades y rupturas del 

régimen de acumulación actual respecto del vigente durante la década de los 

noventa (Basualdo, 2008; Salvia et al. 2008; Morón, 2010; entre otros).

Régimen de determinación del salario y dispersión salarial

De los componentes que caracterizan a la relación salarial, la literatura distingue 

entre aquellos que impactan directamente sobre el nivel de salarios –el ingreso 

salarial directo y la formación del salario indirecto– y aquellos que sólo lo hacen 

indirectamente –división social y división técnica del trabajo, modalidades de movi-

lización y adhesión de los asalariados a la empresa, el “modo de vida” o modo de 

consumo de los asalariados– (Bertrand, 1996; Neffa, 2004; Neffa et al., 2005). 

El conjunto organizado de los primeros componentes y las relaciones de com-

plementariedad y subordinación que se establecen hacia su interior en un territorio 

particular para un período determinado es lo que podríamos denominar “régimen 

de determinación” del salario.

Por otra parte, la dispersión salarial –entendida como la variabilidad de las remu-

neraciones del conjunto de los trabajadores– demanda, como punto de partida, 

conocer en profundidad el funcionamiento del mercado de trabajo y la dinámica 

de los principales determinantes de la retribución de los trabajadores.

En relación a ello, los modelos de equilibrio general competitivo de la escuela 

neoclásica postulan que, siempre y cuando no se verifique la existencia de “rigide-

ces externas [sic]” (Borjas, 2000; Ehrenberg y Smith, 2000) tales como sindicatos, 

ciertas regulaciones del gobierno, etc., los salarios reales ajustarán de manera de 
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equilibrar el mercado laboral. Alternativamente, otros enfoques parten de la hipó-

tesis de que dicho ajuste será la excepción en lugar de la regla, lo que habilita la emer-

gencia del “desempleo involuntario”: en los modelos de “salario de eficiencia”, la 

productividad del trabajador depende directamente de su salario lo que, aún en una 

situación de exceso de oferta, no siempre llevará a las firmas a reducir la retribución 

a sus empleados (Weiss, 1980; Shapiro y Stiglitz, 1984); en los modelos de determi-

nación salarial de inspiración marxista, kaleckiana o poskeynesiana, los determi-

nantes del salario deben analizarse en el marco de la disputa por el excedente del 

producto social, la magnitud de dicho excedente y la composición de la demanda 

agregada, prestando particular atención a las estrategias trazadas por los colectivos 

de empleadores y asalariados al interior del conflicto capital-trabajo.

La noción de “régimen de determinación del salario”, tal como fue definida al 

comienzo de este apartado, nos invita a prestar atención, no sólo a los condicio-

nantes estrictamente económicos de la retribución de los trabajadores, sino tam-

bién a aquellos de carácter político, social, institucional, etc. en un intento por sin-

tetizar los esfuerzos interpretativos de cada uno de los enfoques hasta aquí presen-

tados.

Preconvertibilidad, convertibilidad y posconvertibilidad

La mayoría de los estudios dedicados al caso argentino se han ocupado de 

caracterizar la dispersión salarial e identificar sus determinantes para el período 

transcurrido desde mediados del siglo XX hasta el final del régimen de convertibi-

lidad (Marshall, 1995 y 2001; Gasparini, 2004; Marshall y Perelman, 2004). Todavía 

son pocos los estudios que hacen lo propio para el período que se abre a partir de 

entonces y hasta la actualidad (Palomino y Trajtemberg, 2006; Trajtemberg, 2008; 

Marshall, 2010 y 2011).

De estos estudios, hemos identificado y sistematizado un conjunto de dimen-

siones claves para el análisis comparativo del régimen de determinación del salario 

vigente en Argentina durante los períodos  que denominamos: de “preconvertibi-1

1. Esta periodización no es caprichosa. A partir de la literatura revisada, postulamos que las pautas de 
determinación de los salarios en Argentina se vieron transformadas en la transición de un período a 
otro, constituyendo así una configuración relativamente estable e históricamente singular del 
régimen de determinación del salario en cada uno de ellos.
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lidad” (mediados del siglo XX-1991), “convertibilidad” (1991-2002) y “poscon-

vertibilidad” (2003-actualidad). Entre estas dimensiones, podemos distinguir aque-

llas de tipo “económico” (tales como el comportamiento de los precios y la evolu-

ción de la productividad observada del trabajo) y aquellas de tipo “institucional” 

(tales como la administración estatal directa de los salarios y la dinámica de la acti-

vidad sindical y la negociación colectiva).

Por ejemplo, si en la preconvertibilidad el régimen de determinación del salario 

se caracterizaba por el fuerte dinamismo de la negociación colectiva formal de 

carácter coordinado y centralizado (con preponderancia a nivel “rama de activi-

dad”), la presencia de la inflación como un factor de referencia común para los 

sindicatos y la administración estatal directa del salario a través de aumentos de 

suma fija o regulación de un salario mínimo (todo esto con su correlato en una 

dispersión salarial de comportamiento más bien uniforme), aquél se vio transfor-

mado a lo largo de la década del noventa con el pasaje a un nuevo régimen macroe-

conómico (con su correspondiente impacto sobre la dispersión salarial). Siguiendo 

a Palomino y Trajtemberg (2006) y Marshall (2010), existe cierta evidencia del res-

tablecimiento del régimen de determinación del salario prevaleciente hasta 

comienzos de la década de los noventa, al menos en términos de las dimensiones 

señaladas anteriormente.

Sin embargo, en la introducción al presente artículo postulamos que, para com-

prender la dinámica de la desigualdad en la retribución de los trabajadores en 

Argentina y su articulación en el régimen de acumulación contemporáneo, sería 

necesario prestar atención a ciertas diferencias cualitativas relevantes que distin-

guen el régimen de determinación del salario vigente durante la preconvertibilidad 

de aquel que rige en la actualidad. Adelantamos, también, que dichas diferencias 

debieran ser rastreadas principalmente en la política estatal y en la dinámica de la 

negociación colectiva. En lo que resta del trabajo, presentaremos los primeros 

resultados de un ejercicio empírico orientado a la identificación y sistematización 

de esas diferencias.
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Aspectos empíricos: dispersión salarial, negociación colectiva y SMVyM

A continuación, exponemos de manera sintética algunos hechos estilizados 

referidos a la dispersión salarial en la industria manufacturera, la negociación 

colectiva y el SMVyM (como uno de los modos paradigmáticos de política estatal 

salarial) para la Argentina contemporánea.

Fuente: elaboración propia en base a datos del MTEySS.

Dispersión salarial en la industria manufacturera argentina (2001-2011)

Existen muchas maneras de aproximarse al estudio de la dispersión salarial, en 

particular, en el sector industrial manufacturero (ver, por ejemplo: Barrera, 2009; 

2

Notas: El salario básico de convenio es el salario que percibe una 

trabajadora sin antigüedad que cumple una jornada normal de trabajo, 

según establece el convenio colectivo de trabajo sin contemplar 

adicionales. La Subsecretaría de Programación Técnica y Estudios 

Laborales (SSPTyEL) analiza el salario básico para ciertas categorías 

de algunas ramas de actividad de la economía argentina de las cuales, 

en este trabajo, fueron seleccionadas aquellas que conforman el 

sector industrial: alimentación, aluminio, automotriz, calzado, cuero, 

electrónica, gráfico, plástico y textiles.

Cuadro Nº 1. Evolución del promedio del salario básico de 

convenio y su dispersión para una selección de ramas de la 

industria (pesos corrientes)

2. SMVyM es la abreviación generalizada para “Salario, Mínimo Vital y Móvil”.
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Gasparini, 2004; Marshall, 2010 y 2011). Para este artículo, tomamos las series de 

“salario básico” (Cuadro 1) y “salario conformado”  (Cuadro 2), elaboradas por la 

Subsecretaría de Programación Técnica y Estudios Laborales (SSPTyEL) del 

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación (MTEySS), para 

determinadas categorías de trabajo de ciertas ramas de actividad de la economía 

argentina y calculamos (para cada año comprendido en el período 2001-2011) el 

promedio aritmético, la mediana, la desviación estándar y el coeficiente de varia-

ción para aquellas ramas pertenecientes a la industria manufacturera (entre otras 

que no toma la SSPTyEL), según la Clasificación Industrial Internacional Unifor-

me (CIIU o, en inglés, ISIC): “alimentación”, “aluminio”, “automotriz”, “calza-

do”, “cuero”, “electrónica”, “gráfico”, “plásticos” y “textiles”.

A partir del Cuadro 1, podemos observar cómo, para el caso del salario básico, 

la dispersión salarial medida a partir de la desviación estándar (valor positivo de la 

raíz cuadrada del promedio del cuadrado de las desviaciones del salario básico en 

cada rama de actividad de la industria manufacturera seleccionada respecto al sala-

rio básico promedio) se ha incrementado constantemente, al menos desde 2004. 

Alternativamente, si tomamos el coeficiente de variación (cociente entre la desvia-

ción estándar y el promedio aritmético) como medida de la dispersión salarial, 

podemos observar un comportamiento más errático: fuerte disminución en los 

primeros años del período, relativa estabilidad en el medio y fuerte suba en los 

últimos años del período; años en los que la serie asume valores similares a los del 

comienzo del período.

De modo similar, a partir del Cuadro 2, podemos observar cómo, para el caso 

del salario conformado, la dispersión salarial medida a partir de la desviación están-

dar (valor positivo de la raíz cuadrada del promedio del cuadrado de las desviacio-

nes del salario conformado en cada rama de actividad de la industria manufacture-

ra seleccionada respecto al salario conformado promedio) se ha incrementado 

3

4

3. Dirigirse a las notas en los cuadros para algunas aclaraciones de orden metodológico.

4. Si bien el SSPTyEL-MTEySS publica información relacionada a la rama “vidrio” (exclusivamente 
para el caso del salario básico) y “químico” (exclusivamente para el caso del salario conformado), 
decidimos excluirlas del análisis para facilitar la comparación. Adicionalmente, cada una de estas 
ramas presenta un comportamiento extremo: “vidrio” muestra el menor crecimiento del salario 
básico a lo largo del período analizado; “químico” muestra el mayor crecimiento del salario 
conformado a lo largo del mismo período.
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constantemente. Una vez más, si tomamos el coeficiente de variación como medi-

da de la dispersión salarial, podemos observar un comportamiento muy diferente: 

relativa estabilidad a lo largo de todo el período.

Fuente: elaboración propia en base a datos del MTEySS.

De la comparación entre el comportamiento del coeficiente de variación para 

el caso de los salarios básicos y el comportamiento del mismo coeficiente para el 

caso de los salarios conformados, constatamos que el primero presenta una mayor 

volatilidad que el segundo a lo largo de todo el período. Algo esperable si conside-

ramos que la evolución del salario básico es más sensible a los determinantes pro-

pios de cada rama (poder de los colectivos de trabajadores, grado de concentra-

ción, etc.) en comparación a la evolución del salario conformado.

A partir de este primer ejercicio empírico, podríamos arriesgar que, exceptuan-

do los primeros años del período analizado, no hay evidencia fuerte de una dismi-

Cuadro Nº 2. Evolución del promedio del salario 

conformado promedio de convenio y su dispersión para

una selección de ramas de la industria (pesos corrientes)

Notas: El salario conformado está compuesto por el salario básico, los 

adicionales estipulados y los aumentos por decreto del Poder 

Ejecutivo. La Subsecretaría de Programación Técnica y Estudios 

Laborales (SSPTyEL) calcula el salario conformado para ciertas 

categorías de algunas ramas de actividad de la economía argentina de 

las cuales, en este trabajo, fueron seleccionadas aquellas que 

conforman el sector industrial: alimentación, aluminio, automotriz, 

calzado, cuero, electrónica, gráfico, plástico y textiles.
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Gasparini, 2004; Marshall, 2010 y 2011). Para este artículo, tomamos las series de 
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3

4

3. Dirigirse a las notas en los cuadros para algunas aclaraciones de orden metodológico.

4. Si bien el SSPTyEL-MTEySS publica información relacionada a la rama “vidrio” (exclusivamente 
para el caso del salario básico) y “químico” (exclusivamente para el caso del salario conformado), 
decidimos excluirlas del análisis para facilitar la comparación. Adicionalmente, cada una de estas 
ramas presenta un comportamiento extremo: “vidrio” muestra el menor crecimiento del salario 
básico a lo largo del período analizado; “químico” muestra el mayor crecimiento del salario 
conformado a lo largo del mismo período.
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constantemente. Una vez más, si tomamos el coeficiente de variación como medi-
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nución en la dispersión salarial a lo largo de la posconvertibilidad (al menos para las 

trabajadoras registradas de las ramas de actividad de la industria manufacturera 

seleccionadas). Naturalmente, semejante sentencia requeriría un ejercicio empíri-

co más completo que, entre otras cuestiones, debiera: i) contemplar el resto de las 

ramas de actividad de la industria manufacturera; ii) contrastar estos resultados con 

los derivados de analizar los microdatos de la Encuesta Permanente de Hogares.  

Dichas cuestiones exceden el nivel de profundidad que pretendemos desarrollar 

en el presente artículo.

Sin embargo, sí podemos destacar algunos resultados notables en relación al 

particular comportamiento de algunas de las ramas de actividad seleccionadas. 

Nos interesa identificar si, a lo largo del período analizado, existen ramas que se 

hayan ubicado “siempre por debajo” o bien “siempre por arriba” de alguna medida 

de posición central de los datos.

En lo que refiere a los salarios básicos, pudimos verificar que el promedio arit-

mético y la mediana para el conjunto de las ramas asumen valores muy similares 

cada año (la mayor diferencia proporcional observada gira alrededor del 3 % y le 

pertenece a 2001, 2002 y 2003). De ahí que los resultados notables no varíen al 

comparar los datos por rama con una u otra medida. De esa comparación, destaca-

mos que algunas ramas muestran un comportamiento llamativamente estable: 

algunas, ubicándose todos los años del período analizado “por debajo”, como es el 

caso de “alimentación” (exceptuando el 2011) y “textil”; otras, ubicándose a lo 

largo del mismo período siempre “por arriba”, como es el caso de “automotriz” y 

“plásticos”.

En lo que refiere a los salarios conformados, pudimos constatar también que el 

promedio aritmético y la mediana asumen valores prácticamente idénticos cada 

año (exceptuando 2006, para el cual la diferencia proporcional observada se acerca 

al 5 %). Podemos destacar que, de la comparación entre los datos por rama y una u 

5

5. Los datos aquí presentados surgen de analizar los salarios formalmente pactados en las actas acuerdo o 
convenios colectivos de trabajo y, por lo tanto, no tienen porqué corresponderse necesariamente con 
los realmente pagados. Si bien, tal como señalan Palomino y Trajtemberg (2006: 52), existe durante la 
posconvertibilidad una tendencia de lo formalmente pactado a converger con lo realmente pagado, 
hay serias razones para suponer que la diferencia entre estos dos conceptos sigue siendo importante, 
sobre todo para aquellas ramas de actividad que presentan una elevada proporción de empleo no 
registrado.
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otra medida a lo largo del período analizado, el salario conformado se encuentra: 

siempre “por debajo” en las ramas de “aluminio” (exceptuando 2001 y 2002), “cue-

ro”, “electrónico” (exceptuando 2001 y 2002) y “textil” (exceptuando 2003); siem-

pre “por arriba” en la rama “alimentación” (exceptuando 2001 y 2002), “automo-

triz” y “plásticos”.

Llama la atención que, a lo largo del período analizado, el salario básico en “ali-

mentación” se ubica “por debajo” del promedio aritmético y la mediana, mientras 

que, para el mismo período, el salario conformado, a partir del 2003, se ubica siem-

pre “por arriba”. A la inversa, el salario básico en las ramas “aluminio” y “electróni-

co” muestra un mismo comportamiento errático para el período analizado (2004, 

2005, 2007, 2008 y 2011 “por debajo”, los años restantes “por arriba”), mientras 

que el salario conformado se ubica siempre “por debajo” (exceptuando 2001 y 

2002).

 

La negociación colectiva

Siguiendo a Marticorena, mientras los debates iniciales acerca de la caracteriza-

ción del régimen de acumulación vigente durante la posconvertibilidad 

estuvieron centrados en las condiciones del desenvolvimiento económico y 
las características del empleo, pronto la resonancia de distintos conflictos 
laborales y el dinamismo adquirido por la negociación colectiva situaron la 
mirada sobre las relaciones laborales, la organización de los trabajadores y 
sus sindicatos (2011: 1).

Si bien es cierto que el aumento de la negociación colectiva no tiene porqué 

corresponderse necesariamente con un cambio en sus características cualitativas 

(en contraste con los períodos de la convertibilidad y preconvertibilidad), no es 

menos cierto que ese aumento se constituyó en una de los aspectos característicos 

del régimen de acumulación contemporáneo.

De ahí que resulte imprescindible incorporar el dinamismo de la negocación 

colectiva como uno de los aspectos claves a analizar para comprender el nuevo 

régimen de determinación de salarios en la Argentina contemporánea. El Cuadro 3 

sintetiza algunas de las cualidades más interesantes de este fenómeno.
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Fuente: elaboración propia en base a datos del MTEySS.

Es evidente el salto explosivo experimentado por la negociación colectiva a 

partir de 2003, para cualquiera de sus niveles (es decir, ya sea que analicemos el 

comportamiento de las actas acuerdo o convenios colectivos de trabajo negocia-

dos por rama de actividad o de aquellos negociados por empresa). Sólo en 2011, 

podemos observar una merma en la cantidad de actas o convenios homologados.

Menos evidente es el cambio experimentado por la composición según niveles 

de la negociación de las actas acuerdo y convenios colectivos de trabajo. Si bien, 

hasta 2005, dicha composición parecía revertir la tendencia preponderante de las 

negociaciones a nivel de empresa por sobre las negociaciones a nivel de rama de 

actividad (tan cara a la convertibilidad), esto no parece haber sido lo sucedido, al 

menos hasta el 2011.

Una vez más, un ejercicio empírico más completo debiera, al menos, avanzar en 

las siguientes cuestiones: i) de todo el universo de negociaciones colectivas, separar 
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Cuadro Nº 3. Cantidad de Convenios Colectivos de 

Trabajo y Actas Acuerdo homologados o registrados

Notas: Desde el primer trimestre de 2010 la Subsecretaría de 

Programación Técnica y Estudios Laborales (SSPTyEL) emplea como 

definición operativa el criterio de “registro de acuerdos y convenios de 

la Dirección Nacional de Relaciones de Trabajo (DNRT)”. Un registro 

de la DNRT equivale hoy a una negociación colectiva (acta o convenio 

colectivo) mientras que, anteriormente, una resolución homologatoria 

contabilizaba como una negociación colectiva.

aquellas realizadas estrictamente en el ámbito de la industria manufacturera; ii) 

confirmar si la disminución en la cantidad de actas acuerdo y convenios colectivos 

de trabajo homologados o registrados iniciada en 2011 es tan sólo una excepción a 

lo largo del período o, contrariamente, el comienzo de una reversión más o menos 

permanente de la tendencia característica de la posconvertibilidad; iii) discernir si 

dicha disminución está vinculada a una merma en la cantidad de negociaciones 

desarrolladas por los sindicatos y patronales o, más bien, a una decisión del Poder 

Ejecutivo Nacional de homologar una menor cantidad de acuerdos. Para llevar a 

cabo con seriedad dichas cuestiones es necesario esperar nuevos datos, al menos 

para los próximos dos años.

El SMVyM

El dinamismo del SMVyM es el otro aspecto clave que se sugiere analizar para 

comprender el nuevo régimen de determinación de salarios en la Argentina con-

temporánea. Mientras que el salario mínimo estuvo estancado en $200 durante los 

diez años que transcurrieron entre 1993 y 2003, la convocatoria al Consejo del 

Salario Mínimo (instituto tripartito de negociación) por parte del Poder Ejecutivo 

Nacional a partir de 2004 permitió, siguiendo a Palomino y Trajtemberg (2006: 50), 

que aquél “se incrementara de manera paulatina pero acelerada”.  El Cuadro 4 

muestra la evolución del nivel alcanzado por el SMVyM en pesos corrientes para el 

primer mes del año a lo largo del período analizado.

El aumento del SMVyM consistió en una política estatal salarial activa que, por 

un lado, operó como estímulo a la negociacón colectiva (periódica) y, por otro, 

estableció una presión “hacia arriba” para los salarios más bajos que permitiría 

explicar, al menos en parte, la disminución de la dispersión salarial registrada 

durante los primeros años del período estudiado.

6

6. Al momento de realizar esta investigación el SMVyM se encuentra ya en $2.875.
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Fuente: elaboración propia en base a datos del MTEySS.

A modo de conclusión

En la introducción a este artículo propusimos desarrollar y presentar un primer 

ejercicio dedicado al aporte y análisis de datos que permitiera profundizar el estu-

dio de lo que parece ser una nueva tendencia de la dispersión salarial en la Argenti-

na contemporánea, indagando en las diversas formas que asume este fenómeno a 

lo largo del período que se abrió con la crisis del régimen de convertibilidad, usual-

mente denominado “posconvertibilidad”. Para ello, explicitamos algunas coorde-

nadas teóricas y metodológicas sobre las que sentar nuestro análisis del régimen de 

determinación del salario y la dispersión salarial en la industria manufacturera 

argentina contemporánea. Luego, presentamos y estudiamos algunos aspectos 

empíricos relevantes para dicho análisis. Finalmente, mostramos que los compor-

tamientos del SMVyM, la negociación colectiva y la dispersión salarial están estre-

chamente vinculados (al menos para el período estudiado).

Cuadro Nº 4. Evolución del Salario Mínimo,

Vital y Móvil (pesos corrientes)

Notas: Tomamos el monto correspondiente al SMVyM 

para el mes de enero de cada año considerado. En más 

de una oportunidad, ha existido más de un aumento en el 

mismo año. Al momento de realizar esta investigación, el 

SMVyM se encuentra en $2.670 y se ha estipulado que 

alcance los $2.875 en febrero del año 2013.
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Pero no es cuestión de volver aquí sobre las huellas impresas a lo largo del pre-

sente artículo. Preferimos, en cambio, dedicar este espacio a una reflexión final 

que, a modo de conclusión, indique –aunque tan sólo sea a modo de propuesta– 

una hoja de ruta para profundizar el conocimiento sobre el objeto de estudio en 

cuestión. Dijimos que el régimen de determinación del salario vigente en la actuali-

dad presenta ciertas diferencias cualitativas en relación al régimen vigente durante 

la preconvertibilidad y que debiéramos rastrear dichas diferencias, principalmente 

(aunque no exclusivamente) en la política estatal. El 2012 ha sido testigo de tres 

intervenciones estatales que, sin lugar a dudas, habrán de tener su impacto cualita-

tivo duradero sobre el régimen de determinación del salario en la Argentina con-

temporánea y, con ello, sobre la relación salarial: 

i) la modificación por parte del Poder Ejecutivo Nacional del modo en que 

se computan las asignaciones familiares estableciendo como “base de cálculo”, ya 

no el ingreso individual de cada trabajador, sino el ingreso total del grupo familiar 

(lo que, en muchos casos, redundará en una reducción neta de los ingresos de las 

familias); 

ii) la todavía muy reciente reforma de la Ley de Riesgos de Trabajo sancio-

nada por el Poder Legislativo Nacional con el apoyo del FPV  y el PRO  que, entre 

sus innovaciones más tristemente destacadas, incluye la eliminación de la llamada 

“doble vía”, algo que genera condiciones más favorables, ya no sólo para la apro-

piación de plusvalía, sino también de “minusvalía”; 

iii) la decisión de los gobernadores de dos de las provincias más importantes 

de la Argentina, Scioli (Buenos Aires) y De la Sota (Córdoba), de fraccionar el pago 

de los aguinaldos para los empleados estatales y de desfasar el pago de las jubilacio-

nes (para los pasivos estatales y privados), respectivamente, lo que constituye un 

“ajuste” de hecho a los ingresos de los trabajadores. 

Hasta qué punto estas intervenciones expresan algunas de las contradicciones 

internas al régimen de determinación de salarios y su articulación en el régimen de 

acumulación contemporáneo o, más bien, implican una apuesta ofensiva del capi-

7 8

7. Frente Para La Victoria (FPV) es el partido político que gobierna a nivel nacional.

8. Propuesta Republicana (PRO) es el partido político que gobierna a nivel de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires y es considerado por el discurso oficialista nacional como el símbolo del neolibera-
lismo y oposición por derecha al FPV.
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Fuente: elaboración propia en base a datos del MTEySS.
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tal para avanzar por sobre el trabajo, sino ambas, es un interrogante que bien 

podría articular futuras investigaciones en el campo de los estudios del trabajo, en 

particular, aquellos relacionados con la relación salarial, el régimen de determina-

ción de salarios y la dispersión salarial.
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